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jn ano............ . .  33*50 peseta*
Seis meses........... 17*50 »
Tres Id............... 9 »

Número suelto 25 céntimos
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTIOULAR. A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

. Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley tn la 
Gaceta.—(Art. 1.. del Código Civ:l).=Inmedi lamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
nT-manprprá dlsPhondran Sue se fi¡e un ejemplar en el sitio de costumbre, donde
pe.manecera hasta el recibo del numero siguí mte.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 

resP°nsablllda^ de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

$8$triptláB para tigra Ps la tilltrl

Un año.......... . . . . 36 peseti s
Seis meses............ 18'50 r
Tres id.............. 10 *

Fago adelantado
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Circular.

Subsidios familiares a los fun
cionarios y obreros de los 

Ayuntamientos
Como ampliación a la circular de 

este Gobierno civil de 31 de di
ciembre último, inserta en el Bole
tín Oficial del día de ayer, a la vez 
de reiterar a los Alcaldes y Secre
ta, ios el cumplimiento de loque se 
ordena, he de hacer saber que el 
artículo 47 del Pegamento Gene
ral del Régimen Obligatorio de 
Subsidios Familiares, en su párrafo 
segundo, al imponer a los subsidia
dos la obligación de consignar en 
un impreso, extendido ipor triplica
do, la declaración jurada de sus 
circunstancias de familia, precep
túa taxativamente que dicha decla
ración deberá ser visada por la Al
caldía respectiva.

Esta «Declaración de Familia» es 
el único documento formal con que 
cuenta la Caja Nacional en sus re
laciones con los asegurados para la 
determinación y reconocimiento del 
subsidio que a cada uno pueda co
rresponder, en proporción al núme
ro de beneficiarios que tenga a su 
caigo, hasta tanto que se sustitu
ya por el Libro de Familia o cual
quier otro documento análogo.

Claro está que las Alcaldías po- 
diánen todo momento exigir del 
propio trabajador la aportación de 
los documentos comprobantes de 
los datos que estimen inexactos o 
cuya certeza no les conste, antes 
de visar la citada Declaración de 
Familia; así viene haciéndose por 
algunas Alcaldías. Pero como el 
exigirlo en todas y a todos repor
taría un excesivo trabajo para los 
encargados de los Registros civiles 
y a los propios Ayuntamientos, es 
conveniente que, principalmente en 
los grandes núcleos urbanos, las 
Alcaldías no ofrezcan dificultades 
al visado de las Declaraciones de " 

Familia, pudiendo comprobar los 
datos en ellas consignados, y que 
les ofrezcan dudas, valiéndose de 
los Alcaldes de Barrio, policía ur
bana y rural y demás personal a 
sus órdenes; y delegando en los 
primeros o Tenientes-Alcaldes la 
firma de estos documentos.

Con ello se facilitaría extraordi
nariamente la rápida tramitación de 
dichas Declaraciones de Familia, 
en beneficio de la celeridad nece
saria para la implantación del Ré
gimen de Subsidios Familiares, cu
yos beneficios han de llegar al tra
bajador en el próximo mes de fe
brero.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Ayuntamientos 
y demás Corporaciones locales, pa
ra el más puntual y exacto cumpli
miento de cuanto se ordena, estan
do dispuesto a sancionar severa
mente a los que dejen incumplido 
este importante servicio.

Burgos 3 de enero de 1938.= 
III Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro,

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en Oí-ganado existente cu el término 
municipal de Frandovínez, en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 12 del vigente Reglamen
to de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los establos propiedad 
de sus dueños, señalándose co
mo zona sospechosa 500 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta todo el término municipal 
de Frandovínez, y zona de inmuni
zación la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de enfermos y sospechosos 

y las que deben ponerse en prác
tica todas las comprendidas en 
el capítulo XXXI1I del Reglamen
to de Epizootias y en circular in
serta en el B. O de la provincia, 
número 204, de 30 agosto úl
timo.

Burgos 24 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa o glosopeda 
en el ganado existente en el térmi
no municipal de Quintanilla del 
Agua, en cumplimiento de lo pre
venido en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Epizootias de 26 
de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en un establo de la Gran 
ja «Báscones del Agua», del citado 
término municipal, señalándose co
mo zona sospechosa 200 metros 
alrededor de la infecta, como zona 
infecta lodo el término de la Gran
ja de «Báscones del Agua» y zona 
de inmunización la infecta y sospe
chosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aisla
miento, empadronamiento y marca 
de enfermos y sospechosos y las 
que deben ponerse en práctica to
das las comprendidas en el capitu
lo XXXIII del citado Reglamento de 
Epizootias y en circular inserta en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
num. 204, de 30 de agosto último.

Burgos 24 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.

El Gobrbnador,

Antonio Almagro.

El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio del Interior, por orden 
número 9160, del Servicio Nacio
nal de Administración Local, fecha 
23 de los corrientes, se ha servido 
dictar la siguiente resolución:

«Visto el expediente incoado por 

el Ayuntamiento de Villanueva de 
Puerta, de esta provincia, con mo
tivo de la pensión solicitada por 
D.a Lorenza Mcdiavilla López, en 
concepto de viuda del Secretario 
que fué de dicha Corporación, 
D. Dionisio Gutiérrez López, remi
tido a este Ministerio a los efectos 
del artículo 46 del Reglamento de

I Funcionarios de 23 de agosto de 
1924.

Resultando: Que según se hace 
constar en el expediente, que el 
causante ejerció el cargo de Secre
tario en los Ayuntamientos de Vi- 
Ha'billa de Villadiego y de Villanue- 

: va de Puerta, los dos de esta pro- 
i vincia, durante más de 20 años, ha

biendo sido el de 2 000 pesetas 
anuales el mayor sueldo disfruta
do por el mismo durante más de 
dos años.

Considerando: De conformidad 
con lo acordado p .r el Ayunta
miento de Villanueva de Puerta, 
corresponde a la expresada viuda, 
según el artículo 47 del citado re
glamento de funcionarios munici
pales, la cuarta parte del mayor 
sueldo disfrutado por el causante 
durante dos años toda vez que reú
ne más de veinte años de servicios, 
y siendo aquél el de 2 000 pesetas 
le corresponde ala viuda la pen
sión de 500 pesetas anuales, cuya 
dozava parte o pensión mensual 
será la de 41,67 pesetas.

Este ministerio lia acordado que 
se verifique el prorrateo siguiente 
con arreglo a tiempo servido y a 
sueldos disfrutados en cada Cor
poración, y en su vii tud, el Ayunta
miento de Villalbilla de Villadiego 
abonará mensualmente 14,57 pese
tas y el de Villanueva de Puerta 
27,10 pesetas. Esta última Corpo
ración reí andará de la anterior la 
cantidad que le ha correspondido y 
abonará a la expresada viuda ínte
gramente la mensualidad a que tie
ne derecho.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento, el de as Corpo
raciones contribuyentes y el de la
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interesada, con devolución del ex
pediente para su archivo en el 
Ayuntamiento de Villanueva de 
Puerta. Este prorrateo debe publi
carse cu el B. O. de esta provincia 
a sus efectos».

Lo que se publica en este perió
dico oficial en cumplimiento de lo 
ordenado.

Burgos 27 de diciembre de 1938. 
= 111 Año Triunfal.

El Gobhinábo*,

Antonio Almagro.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de A randa de Duero.

Agrupación forzosa de partido, para gastos 
de administración de justicia.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo f>.° párrafo 4 " del Reglamen
to de la Hacienda Municipal de 23 
de agosto de 1924, ha quedado 
expuesto en la Secretaria de esta 
Agrupación y durante el plazo de 
quince días, el presupuesto de la 
misma, correspondiente al ejercicio 
de 1938, aprobado en sesión del 
17 de los corrientes; advitiéndose 
al público, que terminado dicho 

plazo, se abre otro de quince dias, 
también conforme al artículo 301 
del Estatuto, durante el cual todas 
aquellas personas, residentes o no 
en el Partido judicial, podrán in
terponer las reclamaciones que tu
vieren por conveniente contra el 
referido presupuesto, ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia 
y por los motivos que enumeran los 
apartados a), b), y c) del citado ar
tículo.

Aranda de Duero 21 de diciem
bre de 1938.=111 Año Triunfal.= 
El Presidente de la Agrupación, J. 
del Pino.

La Agrupación forzosa del Parti" 
do para gastos de administración 
de Justicia, en sesión celebrada el 
17 del actual, aprobó provisional
mente las cuentas de la Agrupa
ción correspondientes a los años, 
1936 y 1937, las cuales quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
de. Agrupación, por plazo defquince 
dias durante los cuales y ocho sub
siguientes, podrán presentarse las 
reclamaciones que se estimen opor
tunas contra la misma.

Aranda de Duero 21 de diciem
bre de 1936.=111 Año Triunfal.= 
El Presidente de la Agrupación, J. 
del Pino.

COMISION CENTRAL DE REQUISICIONES DE GANADO EQUINO - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SUBSECRETARIA DEL EJERCITO

Para conveniente confrontación y cotejo con los antecedentes que oficialmente y por otros conductos habrá de recibir la Comisión expresada, 
dispuesta por Orden de fecha 9 de diciembre de 1938 (B O. número 167), y de acuerdo con lo que en ella se previene, cada Ayuntamiento de la 
zona liberada en que hayan tenido lugar requisiciones de dicha clase de ganado, con destino a las necesidades del Ejército Nacional, remitirán a 
dicha Comisión un estado a tenor del formulario adjunto, debiendo consignar, en su caso, los propietarios que en virtud de sus posibilidades y afán 
patriótico hubieron de renunciar en favor del Estado a ulterior resarcimiento.

FORMULARIO:

Ayuntamiento de.................................     Provincia de........................................................................ Movilización general de 1936.
Comisión de Requisiciones de Ganado Equino de.......................................................................................................................................................
Constituida por (1)............ ..........................................................................................................................................................................................................................

DECLARACION JURADA

Autoridad 
que 

ordenó la requisa

FECHA ESPECIE Número o 
marca 

del 
semoviente • ‘ •

Bd
RQ

Edad. 
. 

.

A
lzada 

. 
.

Perím
etro 

torácico 
.

Clasifi-
— 

cacióu

(3) 
VALORACION

NOMBRE
DEL PROPIETARIO

Profesión u 
oficio

Unidad o depósito 
a que fué desti

nado el semovienteDía 'Mes Año
CABALLA! MULAR ASNAL

Pesetas Cts.
M H M H M H

/

Declaramos, bajo nuestra respemsabilidad:
1. ° La absoluta veracidad,de los datos que se consignan en el presente documento.
2. ° Que los propietarios del guiado se consideran afectos a la Causa Nacional y que sobre ninguno de ellos pesa resolución o providencia 

judicial que limite la libre dlsposició i de sus bienes.
.............................. de.........................................de 193....

ADVERTENCIA.—Esta delar:ición deberá ser firmada por el Alcalde, Secretario del Ayuntamiento y por dos agricultores o ganaderos de 
reconocida solvencia económica y moral.

(1) Empleo, nombre y destín del personal que la formó.
(2) La clasificación será de 12.a o 3.a
(3) En función de la clasificación y de la edad.

Alcaldía de berma.
Habiéndose recibido en esta Al 

caldia la primera remesa de relacio 
nes de rentas asignadas por el per 
sonal facultativo de la Administra 
ción de propietarios y Contribución 
Territorial de la provincia, Negó 
ciado de Urbana, en la reciente re 
visión del Registro Fiscal de Edifi
cios y Solares de este término mu 
nicipal, quedan expuestas dichas 
relaciones al público para que du

rante el término de quince días 
puedan ser examinadas por los in
teresados, quienes podrán formular 
reclamaciones individuales, ate
niéndose a lo dispuesto en el ar
tículo 47 y siguientes del Reglamen
to de 15 de septiembre de 1932

Las calles relacionadas a que 
afecta la exposición son las siguien
tes: Barco, Barquillo, Calvo Sote 
lo, Corrales, Corta, Cuesta, Chica, 
Eria, Larga, Pajares, Pozancos, 

Sapo, Solana, Toril, Vista Fea, 
Plaza de José Antonio Primo de Ri
vera y Plaza del Generalísimo 
Franco.

Lerma 14 de diciembre de 1938. 
=111 Año Triunfal.=EI Alcalde, 
Andrés Miguel.

Alcaldía de Cebrecos,.
Propuestas por la Comisión de 

Hacienda varias transferencias de 
crédito para ampliación de consig

naciones dentro del presupuesto 
municipal ordinal io de gastos del 
ejercicio corriente, queda de mani
fiesto en Secretaría el oportuno ex
pediente, durante el plazo de quin
ce dias, podiendo ser examinado y 
formularse reclamaciones , según 
dispone el aiticnlo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924.

Cebrecos 15 de diciembre de 
1938.=111 Año íriunfal.=El Alcal
de, Cristóbal Ciruelos.

Imprenta Provine» l


